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que es un Tanto fixó" é invariable en 
dinero, como se dixo del Impüefto 
territorial de Inglaterra. 

Impuestos sobre las Rentas de las Casas. . 217. 
Eftas Rentas se dividen en Rentas 

del Edificio , y Rentas del Solar : ex-
plicaTe eíla división : y asiiniftno so
bre quienes recaeria un-Trtipücfto en 
este ramo ; y en que proporción fo-
bre los Inquilinos , y sobre los D u e 
ños del Solar y del Edificio , según 
las c i rcunñancias de 1$ riqueza ó po
breza de los habitantes : diferencia 
notable entre las rentas de la Tierra 
y las de las Cafas • y en que fentidó 
eñas ultimas no fon p roduñ ivas como 
lo fon las primeras : que las de las 
Cafas-son fufceptibles de un Impues
to muy prudente j regulandofe efte no 
pOf tel valor de lo que coftaron al 
édificarlas , sino por lo que deba va
luarse á tí tulo de alquileres : pero que 
la renta del Solar es mucho mas apro-
posito para el fin de cargarla unq; 
contribución : en que términos se ha 
verificádo esta efpecie de Impueí lo fo-* 
bre las; Cafas en Inglaterra y en H o 
landa., b *fc9 : a h • n 

Art iculo I I . Impueí los sobre las ganancias^ 
o fobré las utilidades de los Fondos 
Capitales. . . . . . pl l .. . a 231. 

Dos partes incluyen eñas ^ganancias; 
una que correfponde al interés del 
dinero , y otra á la utilidad por el 
riefgo y trabajo del Empleante: am-
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bos Ramos son incapaces de una I m 
posición el iré 61 a ; y la extrema desi
gualdad que traería consigo solo po-
dia corápeníarfe con la extrema mo
deración del I m p u e í l o : estas dificul- 1 
tades hicieron casi impradicable la 
única Contr ibución por Catastro en 
España : y - como liego a vcriíicarfe 
en el Principado de Cataluña : de 
que modo se reguló eíle Impueílo en 
Inglaterra : y Como en las . mas N a 
ciones se; ha; plrq^irado evitar . todo 
eferutihip de lo.v Habares [y fondos 
particulares1, fiaivdtólo en ,mut has á la 
buena'' fe palabra ^ ó juramento de 
los Valallos. • 

Impucllos' fobre las ganancias de ciertos 
negocios particulares. . . . . . 241. 

Los ímpueílos de .efta especie ó se 
cargAn- lóbre fondos snercantiles, ó so
bre los empleados en la agricultura; en 
el primer caso , si, se pioporcionan al 
trafico de cada uno , es igual quanto 
puede, fer ; pero si no se carga er» ella 
proporción signo igualin nte fobre las 
perfonas de los Tratantes , fean ricos, 
ó pobres, favorecen al r i c o , y opr i 
men al pobre : en el fegundo caso 
trae el impueí lo ciertas desigualdades 
y perjuicios que se explican con el 

a £ s cxemplq de \ Q q,ue en,Francia llaman 
Tal la real , y Talla perfonal: de la 
Capitación fobre Esclavos en la A m e 
rica Septentrional, y en los Eí lados 
antiguos de Europa : también fon I m -
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pueílos fobre ciertos ramos particu
lares los que se cargan en Holanda 
á los Criados domefticos: y por ultw 
mo ^ se prueba que los Impueftos fobre 
ciertos ramos particulares nunca reca
en fobre el Interés del dinero; pero 
sí los- que se cargan fo-bre las ganan
cias del fondo niercantilen geneial. 

Apénd ice á los 'Art ículos ti y . I I . 
Impuéílos fobre el valor capital de la 

T i e r r a , de las Gafas , y de los F o n 
dos. . . . . . . . . . . . 252, 

Suelen imponerse Tributos no folo 
fobre las rentas sino fobre la propie
dad de las cofas mistnas al trasladar
se su dominio de una perfona á otra; 
t an to-cargándola por medios directos 
como por indiretlos ; y entre los úl t i 
mos se cuenta la invención del papel ^ i A 
fellado : tratase de como y quando* 
fué efte introducido 1 en España : hay 
otras Contribuciones también relativas á 
la translación de dominio de muertos á 
vivos, como las eftablecidas en Holanda 
fobre las Sucesionesrla antigua Luctucifa Í! 
de España y Portugal ; y las que se l l a 
man Cafualidades Feudales que se ver i 
ficaron en la antigua Europa ; de que 
se conferva todavía algo, aunque coa 
baftante variedad, en las medias A n n a -
tas de E s p a ñ a ; algunos otros I m 
puéílos de efta naturaleza se ven toda-» 
via en varios Diílritos de los Canto
nes Suizos : de que modo se han es
tablecido en Inglaterra los Impueftos 
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dcl^Papel Sellatio, y de los Protoco
los 5' así cpuio. en Holanda y.^rancia: 
ventajas- y; desventajas de todas eílas 
especies de Impueí los fegun su ten
dencia efencial. 

Ar t ic . I I I . Iropueílos fobre los Salarios del 
Trabajo. * , ». , .. . . .¡ 264. 

.JPruebase^ue un impüef to d i r e ^ 
fobre losi ifalarioso'df j : ; tj^bajíí tiene 
siempre una tendencia ruinosa tanto 
en el produ&o xuáo 4e, |a t i e r ^ c o -

. ; . mo. en. el man.uFa.tluradp :, no obftan-
te: tse ¡ha ,jverificado ^fhq]t¡t^Vi%%w '-en 
Beihemta |ti y, en España donde se puso 
en efe£to fel .Cataiftro , bien que de 
un modo nías fuave en eíla ultima; 
que Impueílo de eña especie es el que 
kay ea.:Inglaterr^. 

Ar t . I,V. r lmpueítoi . . ^ n ^ i í e intenta ,re-
eaiga ¡m exacciop. fo^r^íqi,i.aíquería es-? 
peGÍe; de jrenta. indiferentemente. 
; Eftoskse reducen á dos géneros ; al 

de Gapitac-ión, y al de Coíi tr ibucion 
íbbjel Us ¡especies de confumo, 

Impueí lo de :Capi;tacjüñ:.: . . , . . 271, 
. Eí le no puede dexar de fer 6 ar

bitrario, ó desigual , que ; fon los ;dos. 
mas graves perjuicios que deben ev i -
tarfe ep tod^ contr ibución : como ha-
tenido Iwgar,, en Inglaterra y Fran
cia 5. ^(«jnje ha» fuce.didp.. en .eíle punto1 
en' 'Espaita.;),Í fsmj i isq 1:' ' • |í ;,..af 

Impueí tos fobre las Especies de cong;u.nf?Ov 
Sección. I. . . . . . . . . . -177-

Eftos fon unos Impueí lqs que re -
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caen indireStamente fobre qualquíera 
especie de renta; pero hay gen^rp^ 
de confutno (que fon de : pr imo a neT 
cesidad., y otros de luxo : quaie.i lean 
Wríps y otros fegun la inteligencia que 
aqui debe darfeles : que eíctlos caula 
un Tributo fobre las cofas de primera 
necesidad : y quales fobre las de luxo: 
que cofas eftan fujetas en Inglaterra al 
ímpue í to íubre las primeras , y qua
les en España , en donde se trata del 
fervicio de Millones , modo, caufas , y 
tiempo de su imposición : que algunos 
de eftos ; Impueftos eftan en Inglaterra 
en un eí lado mqy p e r j u d i c i a l p e r o 
que en otras partes los hay mucho, 
mas gravólos que en las dos N a c i o 
nes referidas ; como fucede en Holan
da con el Impueí lo fobre la Harina, 
y ,el Pan, cocido :: el proye£lo del de 
ia harina fué también propuefto por 
algunos en España, pero rebatido siem
pre como extremamente perjudicial: 
también fué despreciado en Francia; 
pero en M i l á n , en el Ducado de Far -
ma , . y en el Eí lado Eclesiaftico lo 
adoptaron : de dps modos puede car-
garfe el Impueí lo fobre el genero de 
confumo , ó haciendo pagar al confu-
midor una qiiota anual por el ufo y 
qpnfumo que pueda hacer de aquella 
especie ; ó haciendo que el Tratante 
pague antes un tanto por, venderlo al 
consumidor: exemplos de uno y de otro; 
y que el primero puede adoptarse eia 
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las cofas de mucha duración; y el se
gundo en las de pronta confumpcionj 
ó que no pueden confervarse , por 
que el fujetar eftas al primer modo 
padece varias objecciones : de las S i -
fas en Inglaterra f en España , que 
también fon Tributos cargados fobre 
géneros de confumo. 

Sec. 11. . . . . . 296. 
De los Derechos impueftos fobre el 

Comercio , especialmente el de A d u a 
nas : antigüedad de eftas en España; 
modo y géneros en que se halla es
tablecido eñe Impuefto en la Gran-
B r e t a ñ a , y su tendencia ruinofa en 
quanto á los que se imponen no por 
las urgencias del Eftado, sino con el 
fin que se propone el Siftema mercan
til de dcfanimar la introducción de gé 
neros extrangeros: refiriendo el modo 
con que se maneja eíle Impueí lo en 
la Gran-Bre taña , y los perjuicios que 
trae consigo: eílablece doílr inas muy 
buenas y generales para todas las N a 
ciones en que hay cños Derechos de 
Aduanas: fobre quienes recaigan los 
Derechos que se imponen en los gene-
ros extrangeros para coníumo domes
tico : y fobre quienes los que se car
gan á las producciones domeíticas ó 
nacionales: se demueftra que el con-
fumo de las clafes inferiores del Pue
blo es de mas valor total , que el de 
la clafe fuperior, y por tanto un I m 
puefto fobre los géneros de confumo 
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univerfal dexa siempre mucho mas pro-
dufto , por lo que no cargandofe so
bre las cofas de primera necesidad es 
el modo mas ventajofo de imponer con
tribuciones : particularidades de curio
sidad que se advierten en la Gran-
Bretaña fobre punto de Cerbezas y í'us 
Impueí los . 

Sec. I I I , . 322. 
De otras especies de Tributos que 

obran indiredamente en los precios de 
las inercaderias; quales fon los Pea-
ges ó Paíages y Portazgos: , modo de 
cobrarlos y fus fines : que los Impues
tos como Sitas y Aduanas siendo fo
bre géneros de luxo y no de primera 
necesidad , fon los menos gravofos y 
mas conformes á las tres primeras má
ximas generales de las quatro que de
ben obfervarfe para toda contr ibución; 
pero es muy fácil que pequen contra 
la quarta que es no facar del vafallo 
mas con mucho excefo de lo que real
mente entra en el Erario : eíle defeílo 
puede verificarfe de quatro modos; por 
el excesivo numero de los empleados: 
por poner ciertas trabas y obítaculos 
que defaniman algunos ramos de i n -
duílria ; y que efectos produzca ello, 
asi favorables , corno adverfos: por fer 
fomento para el contrabando y moti
vo de confiscaciones que fon con-
feqüencia necefaria , con las que el 
Capital que antes era produftivo dexa 
de ferio: y por los continuos regis-
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tros y escrutinios incómodos de los R e 
caudadores del Tributo : principios so
bre que eñá eftablecida la famofa A l 
cabala de España i época de su i n 
troducción : prorrogas ; y eftado ac
tual : su teWdencia mas Ó menos ru i -
nofa ; y perjuicios que de ella se s i 
guen : pero se vindica de la opinión 
de aquellos Rígidos" qi/e • atribuyen á 
ella la ruina total de las M a n ü f a ñ u -
ras y Comercio en España ; y se ex
ponen las verdaderas caufas de efta de
cadencia : Impuefto que hay en Ñ a 
póles muy femejante á efta Alcabala,, 
pero menos gravofo : eftado mas ven-
tajofo. en que se hallan ellos Impues
tos en Inglaterra : complicado S y ñ e -
ma de la recaudación de fus rentas 
en Francia , en Milán x y en el D u 
cado de Parma : ventajas del manejo 
de la Real Hacienda por adminiftra-
cion , y' perjuicios de él por subhafta-
cion de ramos en arrendamientos : com-
paranfe en elle articulo las rentas de 
Francia , Inglaterra , y Holanda : por 
ultimo quando puede fer indispenía-
ble cargar Impueítos en las cofas de 
primera necesidad. 

Cap. I I L De las Deudas publicas. 
Sección I . .( . . . . . . . . i'*352. 

Diíereñcia entre los Eftados antiguos 
y modernos en quanto á las circuns-
táocias que hacian á los primejos mas 
pars imónicos : y que una de las cau
fas principales de contraer deudas pu-

b l i -
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hlicas en tiempo de guerra es la falta ¿Q-
parsimonia en tiempo de p a z : queel / 
citado del comercio de un pais que' 
se ve en ia necesidad de tnmar em
préstitos . hace . que los, vafailos efteh 
dispueffos•.ó río á preftar; y p o r que 
razón e l Gobierno^ poue 'su •confianzas 
en ía buena disposición de fus -vafa-» 
Hos dispeníandole de r}a necesi'dád- de 
ateíbrar : eña misma confianza ha he--
cho tan común en todas las. N a c i o 
nes de Europa el contraer' deudas puü 
blicas , unas veces á puro' cvcditlv, y 
©tras íbbre^Fondos deftinados para iblo 
elle fin : exemplos en >lngláte-rra y en 
E s p a ñ a : efte Empeño consiíte unas ve-i 
ees en tomar anticipadas }hs, Rentas 
publicas, y bacerfp p'ago después en-ellas 
inismas los anticipadorcs, asi de ios C a 
pitales como de los Intereses;: cuyó" 
medio íuele- fer caula' de la prorroga-? 
cion de los Impueílos que .al p r inc i -
pío se cargaron por' tiempo limitado^ 
como ha fucedido en .1 tv-latcrra ; v éñ 
Cí&rto modo en el Servicio de Mi l ío l 
Xies en España :-• el ©tfo-modo de tomar 
p reñado es perpetuar cierto^ Fondo§ 
para elle fin lo lameuté ; m e d i d ^ u e i i a c e 
casi imposible el deíempeño ; ComprOi. 
bada con CKC-iMpla . s én la Gran-Bre
taña^- otros. (Uxs.rnbdos, hay de tomar 
Empreí l i tos publico"s(, xíéo i'o'hra rentáis 
vitiaiidias., bien . por cierto rmmerü de 
años , bien de por vida' , eíto es so
bre un Eondo muerto pagando el Gc^-
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biernó aquellas rentas , ó por toda la 
viida del que preíio , ó pof cierto nu-
mero de años ; explicado todo con 
exemplos de lüglaterra y Francia. 

Sec. I I . . 377' 
Motivos por que toda Nación re-: 

curre mas bien á la contracción de 
Deudas públ icas , que á una pronta 
imposición de nuevos Tributos : y 
por que fuele hacerle cada vez mas. 
infuficiente el fondo deftinado á la ex
tinción de las contrahidas : acredita-
fe eílo con la ferie de los fucefos en 
1.a enorme Deuda Nacional de la Gran -
B r e t a ñ a ^ se da alguna idea del E f -
tado de los Débitos Nacionales de 
España , íegun la noticia que de ellos 
hay en el Público : que efeftos pro-, 
diuca en el Capital Nacional formar 
un fondo para solo el fin de contraer 
deudas y de extinguirlas ; y que eíte 
fondo es preferible í qualquiera nue
va imposición de Tributos para solo 
el eít:¿to de la exUncion : pero en 
tiempo de paz es mas ventajolb siem
pre el Sistema de nueva contr ibución, 
y por que razón : siguefe probando 
lo ruinólo que es formar fondos per
petuos para el pago de Interefes pop 
JDeudas Nacionales, con la experien-i 
cia de Italia , Genova , Venecia , Es
paña j Francia y U Gran-Bretaña: 
que asimifmo hay experiencia de que 
Nación ninguna una vez empeñada se 

. haya viílo libre de su Deuda j y ĉ uc 
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rnucbos arbitrios que para ello se han 
tomado han sido mas ruinólos toda
vía. , como por exemplo la alza en la 
denominación ó valor extrinfeco de 
la moneda : ó la de adulterar su ley 
y su finura. 

Sección II f. . , . . . 405.' 
Supuefla la enormidad de la Deuda 

Nacional Inglefa se trata en toda es
ta Sección de los medios que pare
cían al .Amor mas aproposito para 
poder extinguirla : con cuya ocasión 
habla del eftado de fus Rencas , y de la 
riqueza y circunílancias de fus Colonias 
Americanas antes de la íabida R e v o 
lución ; de la unión que podía haber
se verificado entre ellas y la Matr iz ; 
y de muchos puntos de Comercio en 
que expone con la mayor claridad el 
motivo y la utilidad que. trae el uso 
de la moneda de papel manejada co
mo se de be ; y otras muchas doftri-
nas generales que pueden dejaucírfe 
de fus Difcurfos para las demás N a 
ciones j aunque el Autor se contray-
ga á las cofas de su patria. 

F I N . 
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